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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02374/INFOEM/IP/RR/2019.

Resumen del voto

Es sumamente importante mencionar que los nombres de los servi_dof:es publicos,
son de naturaleza publica y por tanto la informacic’gn'qué sea poseida, administrada
o generada por los mismos es dable ser ordenada pafa-su_ entrega; sin embargo, es
importante puntualizar que la clasificacién de informacion, es el acto excepcional de
restriccién de derechos, por lo que no basta. que la hipotesis prevista para su
configuracion sea igual a las hipétesis que prevé la prueba de dafio, sino que para
ser configurada la clasificacién de la i'rxfb_riﬁacién deberd ser desarrollada, y en el
caso particular se deberd valorar el daﬁt;: real que se ocasionaria a la entrega de la

informacién.

Si deri.vado de la informacién que se ordena entregar pudiera existir informacién
relativa a sef?’i"c;iores publicos que pertenezcan al 4mbito de seguridad ptblica, y la
entrega dednformacion correspondiente al nombre ponga en riesgo a los integrantes
derivado. de las funciones encomendadas como; la prevencién de los delitos,
investigacion y persecucién para hacerla efectiva, el Sujeto Obligado debera
proteger el dato de los mismos, por lo que la entrega de la informacién habra de
disociarse, es decir, los datos personales de los policias no pueden asociarse a sus
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titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregacién, la

identificacién individual de los mismos.
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I. Consideraciones Generales
1. He concutrrido con'mi voto particular en la presente resolucién emitida por el

Pleno del Instituto nd'é Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién
de éé’tgs Personales del Estado de México y Municipios, en su vigésimo primera
Ses.ién”d‘r_dinaria de fecha cinco (05) de junio de dos mil diecinueve, en el recurso de
revision promovido en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de
Otzolotepexc, procedimiento al que se le asigné el nimero de expediente sefialado
al rubro.
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2. La resolucién determina que resultan fundados los motivos de
inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos de los Considerandos
CUARTO Y QUINTO de la resolucién, por lo que la ponencia Resolutora considerd
ordenar en versién ptiblica la némina general de la administracién municipal,
correspondiente a los meses de enero y febrero de dos mil diecin;ueve,_ sin embargo,
consider6 que su entrega podria poner en riesgo _a los mte_gljaﬁ"ﬁes de las

corporaciones policiacas.

3. Por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se sefialan a
continuacién y en términos de lo sefialado por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto'de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y'Municipios, formulo el presente voto particular.

II.  De los requerimientos planteados en el recurso de revision.

4, El particular requirié del Ayuntamiento de Otzolotepec lo siguiente:

¢ Nomina completa de los meses de enero y febrero de 2019, que se envia

mensualmente al OSFEM.
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5. El Sujeto Obligado en su respuesta refirié que la informacién esté en proceso
de integracion ya que el OSFEM amplié el plazo de entrega de la informacién para

el tres y veintitrés de abril del afio dos mil diecinueve.

6. Por tanto, el particular promovié el medio de impugnacién yreﬁrlo en sus
motivos de inconformidad que argumentan los tiempos de entrega al-OSFEM

saliendo nuevamente por la tangente.

II.  Del estudio de la ponencia.

7. Es necesario sefialar, que de lo peﬁcioﬁado_ por el particular, la ponencia
determind que derivado de las atrib_.uc?_ones, facuitades y competencias del Sujeto
Obligado, era dable ordenarle que prbpdrcidnara la informacién que satisficiera la
pretension del particular, por Io que ordend la documentacién sefialada por el

particular.

8. No obstante, en'relacion a la “Informacién sobre el personal de seguridad
publica”, la Ponencia resolutora argumenté que derivado de las funciones
e_ncofn‘endadas en términos del articulo 21 pérrafo noveno de la Constitucién
Poliﬁc‘adg los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevencion de
los delitos, investigacién y persecucién para hacerla efectiva, los datos de los
servidores publicos que integran la Direccién de Seguridad, solo por cuanto hace al

nombre debe ser protegido, dejando intocable el rubro de percepciones que por su
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naturaleza conciernen a la ciudadania por referirse a recursos de carécter publico;
circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este ()rgano Garante si no
por el contrario también reafirma su compromiso con la rendicién de cuentas del
Estado y la proteccion a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad
Municipal, por lo que debera testarse de igual manera sélo el nombre de los

servidores publicos de la Policia Municipal.

9 En ese mismo sentido se refiere que este Instituto de T’rans:p:arencia, Acceso a
la Informacion Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios tiene la misién de garantizar, el dé;gcho de acceso a la informacion
publica de los particulares; también 1of_éé-._que debé cuidar la proteccion de datos
personales y sobre todo cuando traen implicito que se ponga en riesgo la vida o

integridad de una persona.

10.  Asimismo, se.determind procedente entregar el Acuerdo del Comité de
Transparencia por.el que: se clasifique la informacién ordenada, mismos que debera
ser de manera fund-ada'-y motivada en el que se precise la clasificacién y/o
disociac'.ién”déilos datos sefialados en términos de los articulos 128 y 129 de la Ley
de Trané’iaa___p_{e_ncia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Muhicipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacidn y
Desclasificacion de la Informacién. Para dichos efectos, debe proceder a su vez a
realizar una prueba de dafio, en la que se justificaran las razones, motivos y

circunstancias que avalen que la divulgacién de la informacién representa un riesgo

f
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real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés ptiblico o a la
seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién supera
el interés publico general de que se difunda, y que la limitacién sea adecuada al
principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible

para evitar el perjuicio.

11.  Espor ello que, pese a que la informacién solicitada es de na{'_u_raieza publica,
debido al contexto de la proteccién de datos, es sﬁusc-.;éptible de clasificarse como
reservada, por el plazo méaximo establecido. En‘ese sentido, la ponencia resolutora,
determiné que era dable proporcionar el soporte documental en donde consten las
percepciones de todo el personal adscritos a Ja administracién ptblica del
Ayuntamiento de Otzolotepec, e11_;vegsién publica, testando el nombre de los

policias.
12.  Situacién que.esta ponencia no comparte al tenor de lo siguiente:

IV. Del per_s;imal de'seguridad piiblica.

13 En principio es importante mencionar que el proporcionar los nombres de los
policiaside seguridad y al ser estos servidores publicos, la informacién peticionada
es meramente de naturaleza ptiblica y por ende est4 considerada como informacién
susceptible de ser ordenada, ya que constituye una obligacién de transparencia, tal
y como lo establece la ley en la materia.
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14.  Ahora bien, la clasificacién de informacidn, es entendida y definida como el
acto excepcional de restriccién de derechos, por lo que no basta que la hipdtesis
prevista en la ley para la configuracién de la misma, sea igual a la prueba de dafio,
sino que esta tiene que ser desarrollada y en el caso particular, valorar _;"eglme_nte el
dafio que se ocasionaria por la entrega de los nombres de estos servidof'e's_-_pﬁblicos.
15. En cuanto a la proteccién del nombre de los policias que hizo a bien sefialar
la ponencia Resolutora, que si bien es cierto, se pone en:riesgo la vida o integridad,
es necesario estudiar el caso particular que nos ocupa, siendo que se deben plasmar
el riesgo real que se ocasionarfa, no<asitla regla general, mas bien de manera

excepcional y asi aplicar la prueba‘de dafio.

V. Deladisociacidn.

16.  Por otro lado, si derivado de la informacién que se ordena entregar pudiera

existir informacion de.la Direccién de Seguridad Piiblica del Ayuntamiento o su

equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes derivado de las funciones
encdiﬁen'dadas.."en términos del articulo 21 pdrrafo noveno de la Constitucién
PoHﬁé’a_dg los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras la
prevencion de los delitos, investigacién y persecucion para hacerla efectiva, el Sujeto
Obligado debera proteger los datos de los servidores ptiblicos que integran dicha

Direccion por lo cual, la entrega de la informacién habra de disociarse, es decir, 1os
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datos personales de los policias no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por
su estructura, contenido o grado de desagregacion, la identificacidon individual de
los mismos, tal y como lo establece el articulo 4 fraccién XVI de la Ley de Proteccién
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y

Municipios, que refiere:

“Articulo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderd pb‘r:

XVI. Disociacion: al procedimiento por elque los datos personales no pueden
asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de

desagregacidn, la identificaciénindividual del m ismo;"

17.  Dejando intacto elfubto de perceﬁciones que por su naturaleza conciernen a
la ciudadania por referirse a f._e_cursos de caracter ptblico; circunstancia que en nada
afecta al derecho. tutelado por este érgano Garante sino més bien reafirma su
compromiso. con la rendicién de cuentas del Estado y la proteccién a grupos
vulnerables deiacuerdo al cargo de Seguridad Municipal, en términos de lo antes

expuesto yellevando a cabo el procedimiento ya enunciado.

18.  En ese sentido el Sujeto Obligado deberfa proporcionar la documentacién,
con los datos disociados consistente en una lista de servidores ptiblicos por orden

alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en donde sea visible el

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piiblicay |
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Telefono: (722) 2 26 19 80* Centro de atencion lelefonica: 01 800 821 04 41 |

Pino Sudrez S/N, actialmente Carreleia Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

Pagina 8 de 9

==

www.infoem.org.mx

(==



@Y
nnf’@em

A aln Publico y
Protaceién de Datos Porsenalss det Eslado ds México y Municiplon

cargo y la remuneracién de los servidores ptiblicos adscritos a la Direccién de
Seguridad Publica del Ayuntamiento o su equivalente; ya que actuar como se
propone en la resolucion resulta una carga desproporcionada que limita su derecho,
afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate
publico informado que, a la larga, sélo puede contribuir al fortalecimiento de la

sociedad democratica.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
% (Ribrica)

JGLH/SEV <
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